
~2017 -Año de las Energias Renovables"

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 4 OI e 2017,

Universidad Nacional de Tucumim
Rectorado

Expte. N°1892-17

VISTO que es necesario cubrir funciones de Coordinador General -
Responsable- para el dictado de la asignatura "Derecho Laboral"
correspondiente a 3° año de la Carrera "Licenciatura en Gestión Universitaria"; y

CONSIDERANDO

Que para ello se ha propuesto al Señor César Augusto GALLO, DNI.
N° 11.841.144;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del gasto;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Contratar los servicios del Señor César Augusto GALLO, DNI.
N° 11.841.144, para desempeñar funciones de Coordinador General -
Responsable- para el dictado de la asignatura "Derecho Laboral"
correspondiente a 3° año de la Carrera "Licenciatura en Gestión Universitaria", a
partir del 22 de setiembre y hasta el 03 de noviembre de 2017, con la retribución
y demás condiciones a estipularse en el correspondiente contrato.-

ARTICULO 2°._EIgasto dispuesto por el articulo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Rectorado, hasta tanto el Ministerio de Educación de
la Nación asigne a esta Universidad fondos especificos con destino a la
Licenciatura en Gestión Universitaria.-

ARTICULO 3°-Formúlese el contrato de referencia; hágase saber, comuniquese
a la Dirección General de Presupuesto y pase a la Dirección General de
Personal para su toma de razón y demás efectos; cumplido, archivese.-

RESOLUCiÓN NO2 1 5 8 2 Ot 7
mda

Pro!. Marta Alicia JUAREZ DE TUZZA
SECRETARIA ACAOEMICA

Universidad Naclomd dQ Tucumén

'AA"""~~",SubiJin:ctora
Dirección G~neral de Despacho

Dr . ALICIA BARDON
RECTORA

Unlv.rsldad Nacional d. Tucumán
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CUARTA: El "CONTRATADO" queda sujeto a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al
presente contrato .------------------------------- ----------------------------------- ---------

QUINTA: La "UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de rescindir el
presente contrato, con expresión de causa o sin ella, dando al
"CONTRATADO" un preaviso de diez (10) dias.-----------------------------------

SEXTA: El "CONTRATADO" realizará el trámite del sellado de ley
carrespondiente .-------------------------------------- --------------------- -----------------

Dra. licia BARDaN
-RECTORA U.NT.-

20\7

Sr.

---En pruebil ele conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo
tenor y contenido y a un solo efecto, en la ciudad de San Miguel de

Tucumán, a 1 4 Die 2017,
CONTRATO N° 2 i 5 9
mda
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